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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión permanente

del Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción tl de ta Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar e[ oficio AMH/JOA/J APl17412023 de fecha 12 de junio de 2023, signado
por e[ Jefe de Oficina del Alcalde en Miguel Hidalgo, Lic. José Antonio Patiño Pastrana, mediante el
cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Tania Nanette Larios pérez y
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesíón celebrada et día 03 de noviembre de
2022, m ed ia nte e[ si m i [a r M D P POSA/ CSP I I4Z0 12022.

Sin otro pa rticu [ar ialsaludo.

Atentamente,
El Director Legislativo
de la Sec de México
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ALCALD|A MIGUEL HIDALGO

JEFATURA DE OFICINA DEL ALCALDE

Ciudad de México, a 12 de junio de 2023
AMH/JOA/J API174I2O23

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURíD¡CO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO.
PRESENTE.
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Me refiero a su ofic¡o con número SG/DGJyEL/PA/CCDMXIaaI003'14.612022, mediante el cual se informa que el 3
de noviembre del 2022 se aprobó por el pleno del H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente Punto de
Acuerdo:

Primero.- El Congreso de la Ciudad de México exhoña de manera respefuosa a ,as personas
titulares de /as 16 Alcaldías de /a Ciudad de México a remitir el grado de avance de Ia
elaboración del Programa de las Alcaldías en materia de cambio climático, el cual contenga los
indicadores soþre Ia situación climática de Ia Alcaldía respectivamente, mismo que debe
considerar:

a) Las emisiones de CyGEI;
b) Los peligros, riesgos y vulnerabilidad climática en funcion de /os grupos en situación de
vulnerabilidad en su demarcación territorial ;
c) Los escenarios climáticos;

ll. Los objetivos y medidas de mitigación y adaptación al cambio climático;
lll. Las metas e indicadores de mitigación y adaptación;
lV. Las entidades responsab/es de la implementación y seguimiento y los tiempos de
implementación de las medidas;
V. Los grupos en situación de vulnerabilidad en su demarcación territorial; y

Segundo.- El Congreso de Ia Cludad de México, exhorta de manera respeúuosa a /as personas
titulares de /as 16 Alcaldías de /a Ciudad de México a publicar el Programa de las Alcaldías en
materia de cambio climático o, en su defecto, informar el plazo en el que se contara con el
instrumento final para su publicación.

En atención a lo solicitado en el Punto de Acuerdo le comunico, para posterior respuesta al H. Congreso de la
Ciudad de México que, la Alcaldía Miguel Hidalgo a través de la Dirección de Medio Ambiente y Sustentabilidad se
elabora el Programa de Acción Climática de la Alcaldía Miguel Hidalgo 2022, en coordinación con la SecretarÍa del
Medio Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA), el lnstituto de Ciencias de la Atmosfera y Cambio Climático de
la UNAM, la Secretaria de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil (SGIRPC) de Gobierno de la Ciudad de
México, con el apoyo de la Agencia de Cooperación Alemana para el Desarrollo Sustentable (GlZ), así como la
Organización Política y Legislación Ambiental A.C.

Debido a la transversalidad del programa, toda vez que se trabaja en conjunto con distintas áreas de la misma
alcaldía (Jefatura Delegacional, Planeación y Desarrollo Urbano, Movilidad, Obras, Servicios Urbanos, Finanzas,
etc,), actualmente se encuentran en revisión de las partes involucradas, para su posterior envió a la Secretaria del
Medio Ambiente de la Ciudad de México para su autorización y publicación.

El programa de Acción Climática se integra dentro del cumplimiento de los objetivos plasmados en la Estrategia
Nacional de Cambio Climático, asÍ como a lo establecido en la Ley General de Cambio Climático, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012 y en la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y
Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México.
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MIGUEL HIDAL

C,c.p. Lic, Erick Castillo
Lic, José Hiram

Es importante mencionar que actualmente la Dirección de Medio Ambiente y Sustentabilidad a través de
"ConGiencia Verde" lleva a cabo programas de gobierno basados en la investigación, gobernanza, trasparencia,
eficiencia y credibilidad, de acuerdo a las necesidades ambientales de la Alcaldía Miguel Hidalgo, tales como:
"REVERDECE" y "GUARDIANES DEL PARQUE", los cuales permiten fomentar y promover una educación
ambiental gratuita y de calidad en la comunidad de la demarcación que genera acciones socio-ambientales de
aplicación inmediata, necesarias para disminuir el impacto causado al medio ambiente, creando conciencia y acción
colectiva, ayudando asÍ a mitigar los efectos del cambio climático con apoyo de la ciudadanía.

Lo anterior ha permitido la participación de la Alcaldia en ferias y congresos ambientales con la obtención de
reconocimientos tales como: Tree Cities of the World otorgado por "Arbor Day Foundation" en colaboración con la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO).

Agradezco de antemano la atención al presente y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENT
EL JEFE DE OFIC

O PASTRANA
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Ltc

Sánchez, JUD de Enlace Legislativo,- Para su conocimiento.
Alvarez Escudero, Subdirector de Control de Gestión de la Alcald¡a l\4iguel Hidalgo,- En descargo al turno AMH/3099/2022
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